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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 20-015 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el “SUMINISTRO DE MEDIO DE TRANSPORTE CON TORUNDA PARA VIRUS PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”, conforme se detalla a continuación: 

Nº 
LOTE 

Nº 
ORDEN 

Código 
producto 

Descripción y Características Técnicas 

U
ni

da
d Consumo 

previsto 
24 meses 

Precio 
unitario 

IVA EXCL. 

Importe 
total IVA 

EXCLUIDO 

TOTAL LOTE 
IVA 

EXCLUIDO 

23 30 7352 

MEDIO TRANSPORTE CON TORUNDA PARA VIRUS  
Sistema de transporte de muestras compuesto por frasco con medio 
de transporte de virus y torunda. 
Ambos componentes del pack deben ser estériles. 
El frasco debe ser plástico y contener al menos 3 ml de medio de 
transporte de virus, microesferas de vidrio y un cierre hermético 
Medio de transporte:  
o Debe ser estable a temperatura ambiente (2-25ºC) y estar 

compuesto por una solución salina isotónica de Hanks enriquecida 
con albumina bovina, cisteína, gelatina sacarosa y acido glutámico.  

o Debe contener un indicador del ph y los antimicrobianos necesarios 
para evitar el sobrecrecimiento de flora acompañante. Estos deben 
indicarse. 

o El pack debe estar listo para el uso y no necesitar preparación 
o La/s torunda/s que completan el pack deben de ser plástico con 

punta de fibra de poliéster. 
 

Uds. 35.000 1,80 € 63.000,00€ 63.000,00€ 

TOTAL…………………………………….…………….………63.000,00€ 
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Ref: 47/366197.9/20
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REQUERMIENTOS TÉCNICOS, IMPRESCINDIBLES E IRRENUNCIABLES EN TODOS LOS PRODUCTOS OBJETO DE 
LICITACIÓN: 
 
Primera.- 

1. Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso. Los licitadores deberán 
aportar una declaración responsable en la que se indique el cumplimiento de la normativa 
correspondiente. En cualquier caso, deben cumplir con el Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, y si se trata de productos implantables 
activos, deberán cumplir con el Real Decreto 1616/2009 de 26 de octubre.  

2. Se deberá aportar certificación de producto libre de látex. 
3. No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de pedidos de 

ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el establecimiento de días de reparto 
fijos o kilometrajes máximos a recorrer por los transportes para la distribución de productos. 

4. Toda la documentación aportada deberá ser documento original o fotocopia compulsada y 
deberá estar en castellano. De no ser así no será tenida en cuenta. 
Deberá presentarse al menos: 

Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos. 
Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, “insert” o ficha técnica de 
los mismos (con indicación expresa del lote y número de orden al que concurren) y otra 
información necesaria con la que se pueda verificar cada una de las especificaciones técnicas 
exigidas. 
Certificado del marcado CE correspondiente, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente reguladora de los productos sanitarios o para diagnóstico in vitro. 

Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo II del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición 
será desechada. 
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número 
de unidades estimadas, sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, 
serán desechadas. 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, 
que no oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de 
ellos. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las 
necesidades del Hospital.  
 
Tercera.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas 
Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
Cuarta.- Consideraciones sociales. Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la 
discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, 
orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad 
o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para 
observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen 
social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, 
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CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, 
explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de 
trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, 
ofrecidas por la empresa adjudicataria. 
 
 

 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

POR LA ADMINISTRACIÓN
Gema Sarmiento Beltrán 

Directora de Recursos Humanos 
Directora Gerente Suplente 

(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad) 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Fuenlabrada a, 5 de agosto de 2020 
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Firmado digitalmente por: SARMIENTO BELTRAN GEMA
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